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RESUELVO:

Primero.- Delegar en la Secretarfa General
Técnica la competencia para la tramitacién de la
totalidad de los contratos menores que tengan como
cobertura presupuestaria los créditos de los Ser-
vicios correspondientes a la Viceconsejeria para las
Administraciones Publicas y a la Direccién General
de Administracién Territorial, con todas las faculta-
des inherentes a dichas contrataciones, con efectos a
partir de la entrada en vigor de la presente
Resolucién y hasta el 31 de diciembre de 1993.

Segundo.- La delegacién conferida por la pre-
sente Resolucion se entiende sin perjuicio de las
potestades de revocacién con cardcter general, o, en
su caso, avocacion para la resolucién de un determi-
nado expediente.

Tercero.- Las Resoluciones y actos escritos
adoptados en virtud de la delegacion conferida
haran constar expresamente esta circunstancia, y se
consideraran dictados por el érgano delegante.

Cuarto.- La presente Resolucion surtird efectos
a partir de su publicacién en el Boletin Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de
1993 .- La Viceconsejera para las Administraciones
Piblicas y Directora General de Administracién
Territorial p.s., Ana Maria Oramas Gonzalez-Moro.

V. ADMINISTRACION LOCAL
Y ENTIDADES PUBLICAS

Cabildo Insular de Gran Canaria

1811 DECRETO de 2 de septiembre de 1993, por
el que se incoa expediente de declaracion de
Bien de Interés Cultural, zona arqueoldgica-
etnogrdfica, a favor de “La Casa Honda de
Fataga (Casa del Padrino)”, en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana.

Resultando que segtin informe de la Inspeccion
Insular de Patrimonio Histérico, la zona arqueoldgi-
ca-etnogréfica “La Casa Honda de Fataga (Casa del
Padrino)” constituye una de las escasas construccio-
nes existentes en la isla de los antiguos Canarios,
reutilizada hasta la actualidad.

Si bien posee afiadidos y transformaciones pos-
teriores, una parte sustancial de la misma (tipologia
exterior, parte de los muros, viga central, relleno de
los alrededores, etc.) es anterior a la Conquista.

El mal estado de conservacién de la construc-
cién y los posibles cambios de uso de este sector,
merecen su proteccion.

Considerando que segtn el articulo 15.5 de la
Ley 16/1985, de 26 de junio, del Patrimonio
Histérico Espafiol, zona arqueolégica es el lugar o
paraje natural donde existen bienes muebles o
inmuebles susceptible de ser estudiado con metodo-
logia arqueoldgica. ‘

Considerando que este Cabildo Insular es com-
petente para incoar la declaracién de un Bien de
Interés Cultural en virtud del traspaso de competen-
cias efectuadas por Decreto 60/1988, de 12 de abril,
y la Disposicién Adicional Primera, letra h) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Juridico de
las Administraciones Piblicas de Canarias, en uso
de las facultades concedidas por el articulo 12.k) del
Reglamento Organico de la Corporacién,

DISPONGO:

19) Incoar expediente de declaracién de Bien de
Interés Cultural, a favor de la zona arqueoldgica-
etnogréfica “La Casa Honda de Fataga (Casa del
Padrino)”, en el término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, con la delimitacién que figu-
ra en el anexo a este Decreto.

29) Hacer saber al Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana, que segin lo dispuesto en el
articulo 11 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histérico Espafiol, la incoacién para la
declaracién de un Bien de Interés Cultural determi-
nard, en relacién al bien afectado, la aplicacion pro-
visional del mismo régimen de proteccién previsto
para los bienes declarados de interés cultural y que
dicha incoacién determinard la suspension de las
correspondientes licencias municipales de parcela-
cién, edificaciéon o demolicion en las zonas afecta-
das, asi como de los efectos de las ya otorgadas. Las
obras que por razén de fuerza mayor hubieran de
realizarse con cardcter inaplazable en tales zonas,
precisaran, en todo caso, autorizacién de este
Cabildo Insular.

32) Comunicar esta incoacién al Registro
General y Regional de Bienes de Interés Cultural, a
efectos de su anotacién preventiva.

49) Publicar el presente Decreto en el Boletin
Oficial de Canarias.

Contra la presente resolucién cabe interponer
recurso ordinario ante la Presidencia de este Cabildo
Insular en el plazo de un mes, desde el dia siguiente
a su publicacién en el Boletin Oficial de Canarias.

Dado por el lmo. Sr. Consejero Insular de
Cultura y Deportes en la Casa-Palacio Insular, a 2
de septiembre de 1993.- El Secretario General,
Luis Montalvo Lobo.- El Consejero Insular de
Cultura y Deportes, Gonzalo Angulo Gonzélez.
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ANEXO

DESCRIPCION

Comprende la zona arqueoldgica “La Casa
Honda de Fataga (Casa del Padrino)”, la referida
edificacién, hoy utilizada como alpende, as{ como

un anillo de proteccién a partir de los limites exte-
riores de la casa de 10 m hacia el sur, 10 m hacia el
este, 10 m hacia el oeste y 2 m hacia el norte, lin-
dando con el muro exterior de la vivienda que se
encuentra en la parte superior de la “Casa Honda”.
Dentro de estas dreas de proteccién, se encuentran
otras construcciones menores recientes (gallineros,
antiguos chiqueros ...).
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